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CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA 
CONSEJERIA DE COORDINACION Y MEDIO AMBIENTE 

Dirección General de Gestión Técnica 

238. RESOLUCIÓN Nº 282 DE FECHA 7 DE MARZO DE 2018, RELATIVA A 
RESULTADO DEL EXAMEN PARA LA OBTENCIÓN DEL CARNÉ DE INSTALADOR 
DE GAS, CATEGORÍA B. 

PROPUESTA DE ORDEN RELATIVA A LA PUBLICACIÓN DEL RESULTADO DEL 
EXAMEN PARA LA OBTENCIÓN DEL CARNÉ DE INSTALADOR DE GAS 
“CATEGORÍA B” 
 
Por Orden núm. 384 de fecha 27/03/2017 de la Consejería de Medio Ambiente (BOME 
núm. 5431) se convocaron pruebas de constatación de la capacitación profesional para 
la obtención del carné de instalador de gas. 
 
Habiéndose cumplido cuantos requisitos se establecen en las Bases de la Convocatoria 
mencionada sobre el plazo de presentación de instancias, examen de las mismas, 
valoración de méritos alegados, publicación de relación provisional de admitidos 
mediante Orden de la Consejería de Medio Ambiente nº 690, de 13 de junio de 2017 
(BOME nº 5452, de 16 de junio), publicación de relación definitiva de admitidos mediante 
Orden de la Consejería de Medio Ambiente nº 1260, de 20 de febrero de 2018 (BOME 
Nº 5524 de 23 de febrero), exámenes realizados el día 1 de marzo y vista la Propuesta 
recogida en el Acta del Tribunal examinador de 2 de marzo de 2018, en uso de las 
facultades que me confiere el Reglamento de la Consejería de Coordinación y Medio 
Ambiente. 
  
De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 622/2017, en virtud de las 
competencias que tengo atribuidas, VENGO EN DISPONER  
 
PRIMERO: Resolver la convocatoria, con el siguiente resultado: 
 

RESULTADO DEL EXAMEN PARA LA OBTENCIÓN DEL CARNÉ DE 
INSTALADOR DE GAS, CATEGORÍA B, DEL 01-03-2018 

 
ORDEN NOMBRE APELLIDOS DNI/TR Resultado 
1 J. MANUEL JIMENEZ HERNÁNDEZ 45 275 019-W NO APTO 
2 MANUEL A. CALABUIG ORTUÑO 45 278 704-F No presentado 
3 IGNACIO C. ALMÉCIJA LAHOZ 45 279 126-S APTO 
 
SEGUNDO: La presente Orden se publicará en el Boletín Oficial de la Ciudad. 
 
Lo que se hace público para conocimiento de los interesados. 
 

Melilla 7 de marzo de 2018, 
El Consejero de Coordinación y Medio Ambiente, 
Manuel Ángel Quevedo Mateos 

 


